
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-3458. 
EXPEDIENTE No. 8344. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 314; 348 Y 419; Y se adicionan los artículos 

348 Bis; 348 Bis 1, Y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud , con número 

CD-LXII 1-11 1-2P-377, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

de abril de 2018. 

va Pool Pech 

JJV/pps* 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 314, 348 Y 419; Y SE 
ADICIONAN lOS ARTíCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE lA 
lEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 314, fracción V; 348 Y 419; Y 
se adicionan los artículos 348 Bis; 348 Bis 1 y 348 Bis 2 a la Ley General 
de Salud , para quedar como sigue: 

Artículo 314.- ... 

1. a IV .... 

V. Destino fina l, a la conservación permanente, inhumación, 
incineración, cremación , desintegración e inactivación de órganos, 
tejidos, células y derivados, productos y cadáveres de seres humanos, 
incluyendo los de embriones y fetos, mediante prácticas reconocidas 
y en condiciones sanitarias reguladas y autorizadas por la 
autoridad sanitaria; 

VI. a XXVIII. ... 

Artículo 348.- La inhumación, cremación o desintegración de 
cadáveres sólo podrá realizarse con la autorización del oficial del Registro 
Civil que corresponda, quien exigirá la presentación del certificado de 
defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, desintegrarse, 
embalsamarse y/o conservarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la muerte, salvo autorización específica de la autoridad 
sanitaria competente o por disposición del Ministerio Público, o de la 
autoridad judicial. Para el caso de cadáveres de personas no identificadas 
se estará a lo dispuesto en la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

La inhumación, cremación, embalsamamiento o la aplicación de 
cualquier otro proceso, sea qUlmlco o biológico, para la 
conservación o disposición final de cadáveres sólo podrá realizarse en 
lugares permitidos por las autoridades sanitarias competentes. 

Artículo 348 Bis.- Los prestadores de servicios funerarios deberán 
disponer de recipientes o contendedores de material biodegradable 
adecuados, que impidan el derrame de líquidos o el esparcimiento de 
olores, que se colocarán dentro de los ataúdes, en los casos 
previstos por las autoridades sanitarias. 

Artículo 348 Bis 1.- Corresponde a la Secretaría de Salud emitir 
disposiciones que prevengan los riesgos sanitarios por la 
reutilización y destino final de los ataúdes y féretros. 

Toda reutilización o donación de ataúdes o féretros provenientes de 
servicios de cremación o desintegración de cadáveres, se hará 
previo procedimiento de desinfección y aviso a la autoridad sanitaria 
competente. El establecimiento será responsable de la utilización de 
productos biodegradables para llevar a cabo dicho procedimiento. 

Artículo 348 Bis 2.- Las autoridades sanitarias locales estarán 
facultadas para llevar a cabo verificaciones a los establecimientos 
para constatar el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior. 
Asimismo, deberán prever programas y mecanismos destinados a la 
destrucción o reutilización de ataúdes y féretros en condiciones 
ambientales responsables. 

Artículo 419.- Se sancionará con multa de hasta dos mil veces la Unidad 
de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones contenidas 
en los artículos 55,56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161,200 Bis, 202, 
263, 268 Bis 1, 282 Bis 1, 346, 348, 348 Bis, 348 Bis 1, 350 Bis 6, 391 Y 
392 de esta Ley. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los prestadores de servicios funerarios contarán con ciento 
ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 348 Bis de la Ley 
General de Salud. 

Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría 
de Salud y las autoridades sanitarias locales, en el ámbito de su respectiva 
competencia, emitirán las disposiciones reglamentarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 
2 de la Ley General de Salud. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS HONORABLE 
CONGR LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 3 de a n de 2018. 

, 

omo García 
dente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-III-2P-377. 
Ciudad de México, a 3 de a 

De gadillo Salas 
Secretario e Servicios Parlamentarios. 

JJV/pps* 

Dip. Isaura Iva o a Pool Pech 
Sec et ria 
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